
Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre
de 2006.- El Director General de Industria y Ener-
gía, p.d.f., el Jefe de Servicio de Instalaciones
Energéticas (Resolución de 21.11.01), Juan Anto-
nio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

425 ANUNCIO de 16 de enero de 2006, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la instalación de
invernadero, situado en Mazacote, término
municipal de Tuineje, solicitada por D. Mi-
guel Cabrera Hernández.

Se hace de público conocimiento que, con fe-
cha 16 de enero de 2006, el Consejero Delegado
del Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la califica-
ción territorial para la instalación de invernadero
de malla de 1.000 m2 y 3,00 m de altura, en un te-
rreno de 10.650 m2 de superficie, situado en Ma-
zacote, en el término municipal de Tuineje, soli-
citada por D. Miguel Cabrera Hernández.

Puerto del Rosario, a 16 de enero de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del
Territorio, Jesús León Lima.

Ayuntamiento de Haría
(Lanzarote)

426 ANUNCIO de 3 de enero de 2007, relativo
a las bases que han de regir la convocato-
ria por el sistema de concurso-oposición,
promoción interna, de una plaza de Admi-
nistrativo y una plaza de Electricista.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas nº 163, de fecha 25 de diciembre de 2006,
aparecen publicadas, íntegramente, las bases que

han de regir la convocatoria de dos plazas por el
sistema de concurso-oposición, promoción inter-
na.

Características de las plazas:

Administrativo, Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Administrativa (1 plaza).

Electricista, Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales (1 plaza).

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios sobre esta convocatoria
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas y en el tablón de edictos de este Ayun-
tamiento.

Haría, a 3 de enero de 2007.- El Alcalde, José
M. Torres Stinga.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Arona

427 EDICTO de 18 de enero de 2007, relativo a
ejecución hipotecaria nº 0000129/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 3 de Arona.
JUICIO: ejecución 0000129/2004.
PARTE EJECUTANTE: Banco Español de Crédito Sociedad
Anónima.
PARTE EJECUTADA: D. Ángel Gregorio González Perera.
SOBRE: ejecución hipotecaria.

En el juicio referenciado, se han dictado las re-
soluciones cuyo texto literal es el siguiente:

AUTO

Dña. María del Carmen Aznar Plana, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona.

En Arona, a 8 junio de 2006.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Procuradora Dña. Ana Jesús Gar-
cía Pérez, actuando en nombre y representación del
Banco Español de Crédito Sociedad Anónima se for-
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muló demanda de ejecución frente a D. Ángel Gre-
gorio González Perera en la que se exponía: que
por escritura pública otorgada ante el Notario de
Santa Cruz de Tenerife D. Nicolás Quintana Pla-
sencia con fecha 8 de octubre 2002 y nº 2930 su
representado y el/los deudor/es expresado/s con-
certaron un contrato en el que la deuda se garan-
tizaba mediante garantía hipotecaria de la/s si-
guiente/s finca/s:

Urbana.- Número doscientos setenta y seis: - [A
efectos particulares Q (2) 25], hoy 325.- Estudio
en planta alta de un edificio, sito en Guargacho o
Fondo de Chiñeja, en el término municipal de Aro-
na, con una superficie de cuarenta y cuatro metros
ochenta decímetros cuadrados. Se compone de es-
tar-comedor-cocina-dormitorio, baño y terraza.
Linda: frente, con hueco del patio Letra Q), por don-
de tiene su escalera de acceso, y en parte, con el
estudio número doscientos setenta y cinco, dere-
cha entrando, con el estudio número doscientos
setenta y dos; izquierda, con el estudio número
doscientos setenta y siete; y fondo, con vuelo de
estudio número doscientos treinta y ocho y de te-
rrenos de Ten-Bel, Sociedad Anónima.

Cuota.- Un entero sesenta y cuatro centésimas
por ciento.

Inscripción.- En el Registro de la Propiedad de
Arona, tomo 1194, libro 443, folio 170, finca 3062,
inscripción 3ª.

Título.- El de compra a Dña. Baltasara Baraho-
na García, en escritura autorizada por el Notario
de esta capital, D. Lucas Raya Medina, con fecha
20 noviembre de 200, bajo el nº 4782 de protoco-
lo.

Que el/los deudores habían incumplido lo pac-
tado en la escritura a que se ha hecho mención, pues-
to que habían dejado impagados los plazos de la
obligación correspondientes, habiéndose conveni-
do que la falta de pago de alguno de los plazos di-
ferentes daría lugar al vencimiento total de la obli-
gación, convenio que constaba inscrito en el Registro
de la Propiedad.

Segundo.- Acompañaba a la demanda primera
copia de la escritura a la que se ha hecho mención
y Acta de requerimiento extendida a instancia del
Banco Español de Crédito, S.A. por el Notario de
Madrid, D. Gabriel Baleriola Lucas, bajo número
de protocolo 346, a los deudores, al pago de las can-
tidades reclamadas. En la escritura de préstamo
con garantía hipotecaria, se señalaba como domi-
cilio a efectos de notificaciones y requerimientos
el de y se fijaba como precio de la finca/s hipote-

cada/s a efectos de subasta, el de ochenta y siete
mil sesenta y ocho euros con cincuenta y dos cén-
timos (87.068,52 euros) también adjuntaba certi-
ficación notarial de requerimiento al/a los deu-
dor/es, al pago de las cantidades adeudadas.

Tercero.- Por auto de fecha 26 mayo 2004 se des-
pachó ejecución contra el/los demandado/s expre-
sado/s por las siguientes cantidades: 70.603,71
euros notificándose esta resolución al/a los ejecu-
tado/s con entrega de copia de la demanda requi-
riéndole en el domicilio fijado en la escritura de hi-
poteca, para que en el plazo de insertar lo que
proceda diez días hiciera/n efectivas las responsa-
bilidades reclamadas aportándose la certificación
registral a que se refiere el artículo 656 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, en la que se ex-
presaba que la hipoteca a favor del ejecutante se
hallaba subsistente y sin cancelar, constando asi-
mismo haberse realizado las notificaciones a que
se refiere el número 2º del artículo 132 de la Ley
Hipotecaria y 689 de la LECn.

Cuarto.- A instancia de la parte ejecutante se sa-
caron los bienes embargados a pública subasta,
anunciándose por medio de edictos que se fijaron
en el sitio público de este Juzgado, haciéndose
constar la situación posesoria de los bienes, así
como que la certificación registral estaba de ma-
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo
licitador aceptaba como bastante la titulación exis-
tente y que las cargas o gravámenes anteriores, al
crédito del actor continuarían subsistentes, que-
dando subrogado en la responsabilidad derivada de
aquéllos si el remate se adjudicare a su favor.

Quinto.- Con fecha 2 de marzo de 2006 se ce-
lebró la subasta de los bienes expresados, que tu-
vo lugar sin efecto por falta de licitadores.

Sexto.- Por el ejecutante, dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 671 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil, se ha solicitado la adjudica-
ción de los bienes subastados, por la cantidad de
sesenta y cinco mil quinientos euros, que supera
el 50% del valor del bien.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Dispone el artículo 681.1 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, que la acción pa-
ra exigir el pago de deudas garantizadas por pren-
da o hipoteca podrá ejercitarse directamente con-
tra los bienes pignorados o hipotecados, sujetando
su ejercicio a lo dispuesto en el título IV del Libro
III de la misma, y a su vez, el nº 4 del artículo 691,
establece que la subasta de los bienes hipotecados,

Boletín Oficial de Canarias núm. 29, jueves 8 de febrero de 2007 2923



se realizará con arreglo a lo dispuesto en ella pa-
ra la subasta de bienes inmuebles.

Segundo.- Dispone el artículo 671 de la LECn
que de no existir postores en el acto de la subasta,
podrá el acreedor pedir la adjudicación de los bie-
nes por el 50 por 100 del valor de tasación o por
la cantidad que se le deba por todos los conceptos,
por lo que, habiéndose observado en la tramitación
de la presente ejecución las formalidades y requi-
sitos establecidos en la LECn, especialmente en cuan-
to se refiere a los requerimientos y notificaciones
a que hace mención el artº. 132 de la L.H. y 689
de la LECn, y aceptada expresamente por el adju-
dicatario la subsistencia de las cargas o graváme-
nes anteriores al crédito del ejecutante y subrogarse
en la responsabilidad derivada de ellos, es proce-
dente aprobar la adjudicación de los bienes su-
bastados a favor del ejecutante, con los demás pro-
nunciamientos inherentes.

PARTE DISPOSITIVA

1.- Se adjudica al ejecutante Banco Español de
Crédito Sociedad Anónima la finca cuya descrip-
ción registral consta en el primer antecedente de
hecho de esta resolución.

2.- Procédase por el/la Sr./Sra. Secretario/a de
este Juzgado a la liquidación de lo que se deba por
principal e intereses.

3.- Consignada la totalidad del precio, en su ca-
so, facilítese al adjudicatario un testimonio de la
presente resolución con expresión de que se ha
llevado a cabo la consignación de la diferencia en-
tre el precio de la adjudicación y el de las canti-
dades adeudadas, o, en su caso, que resultaron és-
tas superiores, para que le sirva de título y liquidación
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Juez.-
El/la Secretario.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acor-
dado. Doy fe.

AUTO

Dña. María del Carmen Aznar Plana, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Arona.

En Arona, a 19 de junio de 2006.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En el presente juicio se ha dictado
auto de 8 de junio de 2006, que ha sido notificada
a la parte actora en 13 de junio de 2006.

Segundo.- En la referida resolución en los an-
tecedentes de hecho, punto sexto, se expresa “Por
el ejecutante, dentro del plazo establecido en el ar-
tículo 671 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, se ha solicitado la adjudicación de los bie-
nes subastados, por la cantidad de sesenta y cinco
mil quinientos euros, que supera el 50% del valor
del bien”, cuando en realidad se debiera haber ex-
presado “Por el ejecutante, dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 671 de la Ley 1/1000, de En-
juiciamiento Civil, se ha solicitado la adjudicación
de los bienes subastados, por la cantidad de sesenta
y dos mil quinientos euros, que supera el 50% del
valor del bien”.

Tercero.- Por el Procurador D./Dña. Ana Jesús
García Pérez se ha presentado escrito solicitando
la rectificación del error anteriormente reseñado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- El artículo 214.1 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil (LECn), después de procla-
mar el principio de que los tribunales no podrán va-
riar sus resoluciones una vez firmadas, permite sin
embargo, en el apartado 3 rectificar errores mate-
riales manifiestos o errores aritméticos que se hu-
bieran podido cometer, rectificación que puede te-
ner lugar en cualquier tiempo.

En el presente caso el error, ahora advertido, es
manifiesto, como se desprende de la simple lectu-
ra de los autos, por lo que procede su rectificación.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica el antecedente de hecho sexto del auto
de 8 de junio de 2006, en el sentido de que donde
se dice “Por el ejecutante, dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 671 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil, se ha solicitado la adjudica-
ción de los bienes subastados, por la cantidad de
sesenta y cinco mil quinientos euros, que supera
el 50% del valor del bien”, debe decir “Por el eje-
cutante, dentro del plazo establecido en el artícu-
lo 671 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
se ha solicitado la adjudicación de los bienes su-
bastados, por la cantidad de sesenta y dos mil qui-
nientos euros, que supera el 50% del valor del
bien”.
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Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de reposición ante este Juz-
gado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en
el plazo de cinco días hábiles contados desde el si-
guiente de la notificación, con expresión de la in-
fracción cometida a juicio del recurrente, sin cu-
yos requisitos no se admitirá el recurso (artículos
451 y 452 de la LECn).

Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe.- El/la Juez.-
El/la Secretario.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por pro-
videncia de 18 de enero de 2007 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
ha acordado la publicación del presente edicto pa-
ra llevar a efecto la diligencia de notificación.

En Arona, a 18 de enero de 2007.- La Secreta-
ria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife

428 EDICTO de 8 de enero de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000238/2006.

Dña. Ana Delia Hernández Sarmiento, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Santa Cruz de Tenerife y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de
2006, Dña. Ana Delia Hernández Sarmiento, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
3 de los de esta Ciudad y su Partido, habiendo vis-
to los presentes autos de Juicio Verbal seguidos con
el nº 238/2006, entre partes, siendo demandante la
entidad Aguasoltec, S.L., representada por la Pro-
curadora Dña. María Luisa Hernández Bravo de La-
guna y defendida por la Letrada Dña. María Tere-
sa García Rodríguez, contra Dña. Jeannine Paulic,
en situación procesal de rebeldía y que versa so-
bre reclamación de cantidad. 

FALLO: se estima la demanda presentada por la
Procuradora Dña. María Luisa Hernández Bravo de
Laguna en nombre y representación de la entidad

mercantil Aguasoltec, S.L., condenando a la de-
mandada Dña. Jeannine Paulic a pagar a la actora
la cantidad de dos mil quinientos setenta y cinco
euros con noventa céntimos (2.575,90), más los in-
tereses legales devengados. Las costas ocasiona-
das en esta primera instancia serán satisfechas por
la demandada.

Notifíquese a las partes la presente resolución,
haciendo constar que contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en la forma y dentro de
los plazos prevenidos por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitiva-
mente esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demanda-
da, cuyo domicilio es desconocido, en Santa Cruz
de Tenerife, a 8 de enero de 2007.- El/la Magistrada-
Juez.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 
de Telde

429 EDICTO de 6 de junio de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000702/2002.

Dña. María Belén Pérez Salido, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Tel-
de y su partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

En Telde, a tres de mayo de dos mil seis.

María Belén Pérez Salido, Magistrado del Juz-
gado de 1ª Instancia nº 1 de Telde y su partido, ha-
biendo visto los presentes autos de juicio verbal nº
702/02, seguidos ante este Juzgado, de una como
demandante el Ayuntamiento de Agüimes con el pro-
curador Sr. Sánchez Macías y asistido del letrado
Sr. Berna Márquez, y, de otra, como demandados
Fermín León Romero, Antonia Francisca Sánchez
Perera, Domingo Pérez Cabrera, Dolores Morales
Álvarez y Pino Álamo Jiménez, en situación de re-
beldía.

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia nº 1 de Telde y su parti-
do, los presentes autos de juicio verbal LEC. 2000,
bajo el nº 0000702/2002, seguidos a instancia del
M.I. Ayuntamiento de Agüimes, representado por
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